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ARTICULO 1°.- Solicitar al Poder Ejecutivo Provincial que, a través del área que

corresponda, informe a esta Cámara Legislativa sobre arqueo de Letras de Tesorería

autorizadas por Ley Provincial N° 278 al 15 de octubre de 1997, especificando tenedores

de las mismas, plazos y montos.

ARTICULO 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN DE FECHA 16 DE OCTUBRE DE 1997.

RESOLUCIÓN Nc

Dr. RUBÉN
Secretarle

O. HERRERA
Legislativo
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'Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán argentinas"


